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Acta

16 de enero de 2026Fecha Inicio

En Bogotá D.C, a los 16 días del mes de enero de 2026, el Contratista y el Supervisor del contrato que a continuación se 

señalan, éste último en representación del Instituto para la economía Social, acordaron suscribir el acta de iniciación,

tal como lo dispone el contrato CO1.PCCNTR.8815788, iniciando su ejecución a partir de la fecha

Justificación

Información Contratista

1018440844Contratista IdentificaciónANGI VIVIANA MAHECHA GARCIA

CRA 25B 45 28Dirección

3102972289Teléfono

vivianamahechaplaneacion@gmail.comDirección Electronica

Información Contrato

Contratos de personal No.11 de fecha 10 de enero de 2026

Referencia 8815788 de fecha 10 de Enero del 2026

Servicios profesionalesTipología

Valor Contrato $ 96.800.000,00 

Duración  330 dias                     

Fecha de vencimiento   15 de diciembre de 2026

CPS 201 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A LA SUBDIRECCIÓN DE DISEÑO Y 

ANÁLISIS ESTRATÉGICO - SDAE PARA ESTRUCTURAR, EVALUAR, REALIZAR SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAR LA 

EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS ASOCIADOS A LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA A CARGO DEL INSTITUTO PARA LA 

ECONOMÍA SOCIAL - IPES, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y RESPUESTAS 

REQUERIDAS EN EL MARCO DE LAS COMPETENCIAS DE LA SDAE.

Objeto

Se les recuerda la obligación de actualizar las pólizas contractuales conforme a la fecha de inicio del presente 

documento, las cuales deberán ser aprobadas y cargadas en la plataforma del SECOP II.

SupervisorContratista

ADRIANA VILLAMIZAR NAVARROANGI VIVIANA MAHECHA GARCIA

Identificación: 1018440844 Subdirector(a)

Subdireccion de Diseño y Analisis Estrategico
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